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Por medio de la cual se concede licencia de funcionamiento en la modalidad de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano al INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO 

PATIÑO del municipio de La Ceja - Departamento de Antioquia. 

 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 

115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el capítulo VI del Decreto 4904 de 2009, 

el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Artículo 135° del Decreto 2020070002567 del 5 de 

Noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, “por la 

cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 

definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", y 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

El numeral 6.2.7, Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento es el 

ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto deberá ejercer la 

inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la 

delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

 

El Artículo 151° de la Ley 115 de 1994 establece las FUNCIONES DE LAS SECRETARIAS 

DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES DE EDUCACIÓN, las cuales ejercerán dentro del 

territorio de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades nacionales y de 

conformidad con las políticas y metas fijadas para el servicio educativo, entre otras, la 

función de L) Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación formal 

y no formal, a que se refiere la presente ley. 

 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en la Ley 

General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

 

La parte 6 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece la reglamentación de la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

 

El Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece: “Se entiende por 

institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter 

estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de 

formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994".  
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Que el Artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece que las 

instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer 

programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el Artículo 

2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de 

carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 
 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para ofrecer y 

desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución 

prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como 

"el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de educación de la 

entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para el 

funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano". 

 

El Artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone los requisitos que 

deben cumplir las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano para 

registrar los programas. 

 

El INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO es un establecimiento creado 

mediante DECRETO N° 266 del 31 de Agosto de 2001, es una entidad descentralizada del 

orden municipal con personería jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestal y 

contable. La representación legal del INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO 

se encuentra a cargo de la SRA. GLORIA LUCIA RESTREPO CAMPUZANO. 

 

La representante legal Sra. Gloria Lucia Restrepo Campuzano, del INSTITUTO 

TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO mediante radicado 2022010420381 de 2022/09/30 

y 2023010106665 de 2023/03/10 presentó solicitud ante la Dirección Asuntos Legales - 

Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 

Educación de Antioquia, para que se le otorgue licencia de funcionamiento y registro de 

programas en formación laboral. 

 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la Dirección 

Asuntos Legales - Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 

Secretaría de Educación de Antioquia y la visita de verificación a la planta física y recursos 

didácticos establece que el INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO cumplió 

con los requisitos estipulados en la normatividad legal vigente, por lo que procede a otorgar 
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licencia de funcionamiento en la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano para el municipio no certificado de La Ceja. 

 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Conceder Licencia de Funcionamiento al INSTITUTO TÉCNICO 

AURELIO PATIÑO PATIÑO y autorizar la apertura de una sede ubicada en el siguiente 

municipio no certificado del Departamento de Antioquia: 

 

SEDE 

MUNICIPIO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

LA CEJA 

CALLE 21 N° 13 - 285 

Parque Educativo Valle de 

las Flores 

3117181173 

 

itapplaceja@gmail.com 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Licencia de Funcionamiento no autoriza a la INSTITUTO 

TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO a ofrecer y desarrollar programas de formación 

laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención del registro que trata el 

Artículo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO no podrá 

ofrecer y desarrollar directamente o a través de convenios, programas de educación 

superior organizados por ciclos propedéuticos o del nivel técnico profesional, tecnológico o 

profesional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Licencia de Funcionamiento es de carácter indefinido mientras 

el establecimiento educativo cumpla con las exigencias contempladas en la Ley 115 de 

1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que adicionen o modifiquen. 

 

ARTÍCULO TERCERO: En todos los documentos que expida el INSTITUTO TÉCNICO 

AURELIO PATIÑO PATIÑO, se deberá citar el número y la fecha de la resolución que 

concedió la Secretaría de Educación de Antioquia como Licencia de Funcionamiento. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible a 

toda la comunidad educativa. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales - Educación - 

Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría la presente 

resolución al Representante Legal del INSTITUTO TÉCNICO AURELIO PATIÑO PATIÑO 

haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, 

de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección Asuntos Legales - 

Educación - Proceso Acreditación, Legalización y Reconocimiento dispone  el servicio de 

notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a la Circular 

2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 
Dado en Medellín, el 13/12/2023 

 

 
MÓNICA QUIROZ VIANA 

Secretaria de Educación 

 

 


